
 

 

4. LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN ESPAÑA: 
 

 

Las personas trabajamos para cubrir nuestras necesidades y nuestros 

trabajos los podemos agrupar en tres sectores económicos: 

 

- El sector primario  lo constituyen los trabajos relacionados con la 

obtención de materias primas o recursos de la naturaleza (agricultura, 

ganadería y pesca). Es el sector en el que menos población trabaja, 

aproximadamente un 5% (es decir, 5 de cada 100%). 

 

AGRICULTURA: 

 

 Cultivos de secano: son los que se riegan, únicamente, con el 

agua de lluvia. Los principales son: 
 

Los cereales  como el trigo y la cebada (Castilla y León, 

Castilla La Mancha y Aragón). 
 

El olivo  principalmente en Andalucía. 
 

La vid  en Cataluña, Castilla La Mancha, Comunidad 

Valenciana, Andalucía y La Rioja. 

 

 Cultivos de regadío: son los que sí son regados por el hombre. 

Los principales son: 
 

Los cereales  destacan el maíz en Galicia y el arroz en 

Extremadura, etc. 
 

Los frutales  destacan los cítricos (naranjas y limones) en la 

Comunidad Valenciana. El resto de frutales (manzanas, 

melocotones,…) se cultivan principalmente por el litoral 

mediterráneo. 
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Las hortalizas  se cultivan en cualquier zona agrícola. Las 

hortalizas que más predominan son: tomates, lechugas y 

cebollas. 

 

     GANADERÍA: 

 

 El sector porcino (cerdos): es el sector ganadero más 

importante. Su producción se destina a la elaboración de carnes 

y embutidos. 
 

 El sector ovino (ovejas) en el interior y bovino (vacuno) en el 

Norte. 
 

 El sector de los animales de granja: de ellos se obtienen 

huevos y carne. Las granjas avícolas (aves) se extienden por 

todo el país. 

 

      PESCA: 

 

 Pesca de altura: se lleva a cabo en aguas lejanas a la costa. En 

ella se utilizan grandes barcos que permiten congelar el pescado 

recién pescado. Destaca la pesca de atunes, merluzas y 

calamares. 
 

 Pesca de bajura: se lleva a cabo cerca de la costa. Se pescan 

peces como boquerones, sardinas, mariscos y crustáceos. 

 

- El sector secundario  lo constituyen los trabajos relacionados con la 

transformación de las materias primas (industria, construcción, minería y 

fuentes de energía). En este sector trabaja aproximadamente un 30% de 

la población. En España, los principales tipos de industria son: metalurgia, 

material de transporte, alimentación, bebidas, tabaco y química. 
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- El sector terciario  lo constituyen los trabajos orientados a ofrecer 

servicios. Destacan el comercio, el turismo, las telecomunicaciones, el 

transporte y los servicios públicos (educación, sanidad…). Es el sector en el 

que más población trabaja (aproximadamente el 65%). 

 

La mitad de la población española está considerada activa, pero dentro de la 

población activa la mayor parte está ocupada mientras que casi una cuarta 

parte está en paro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 


